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RESOLUCION Mo.91-2-3-1- 00010 17 

—GRRARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO ENCARGADO 

INTENDENCIA LE COHPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el 
Sebor Superintendente de Compañías neúdlante 
Resoluciones Nos.ADM-89-31% del 23 de octubre de 1989, 
y ALM-69-329 del (1% de noviembre de 1989; y, 
rtatiticatoría ADM-90-U95- de 23 de febrero de 19903 

CONSIDERANDO : 

elo Notario Dácimo Vuaiuto del Cantón Guayaquil, Dr. 
Miguel Vernaza HKequéua, la escritura pública de 

resctivación, aumcuto de capital y  refcrma de 

astátutos de ¡ia compañía COLEGIO REPUBLICA DE 
FRANCIA CIA. LTDA. "en iiquidación”; 

ay QUE el 22 de wárzu due 1991, se ha otorgado ante 

QUE el señor lug, Guillermo Samauilaga San 
. ándrés . en su calidad de Liquidador de la mencionada 

compañla, ha solícicaido con el parrocínto de la Ab. 
dNiéves A. Buiomayor Sviumayor,: ia aprobación de la 
ludicada escritura gyública, para cuyo efecto ha 
pSesuutado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la Junta Genersi Extraordinaria de Socios 

dei 6 de diciembre de 1990, resolvió resctivar la 

compañia COLEGIO  KEPUBLICA DE FRANCIA CIA. LTDA. "en 

liquidación”, aumeuarar «il capital y reformar su 
escatuto »ocial; 

dl QUE la referiga escritura públices guarda 
couszormidad com lus intormes No.91-112-1L de 91-02-27 

y Jiu¿i¿é-ull de 91-04-46, emitidos por el Departamento 

de laspección y Control úe este Institución; 

QUE de conformidod con el Art. 33 de la Ley de 
Compañías es procedeuie la reactivación de la 
conmpañúía en proceso de liquidación; 

QUÉ el Deparicuesto segai de Disolución y 
s£iquidación mediante Oficio No+.SC-LL-DISLIQ-91-334 
dei 19 de abrii de 1991, ha emitido informe 
iavorable para la Coutiuuación del trámite, un vez 

- que Considera que se fia dado cumplimiento « los 

requisitos legales respectivos;
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CIA: COLEGIO REPUBLICA DE FRANCIA CIA. LTDA. "en 
liquidación 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR: : a) La 

reactivación de la compañía COLEGIO REPUBLICA DE 
FRANCIA CÍA. LTDA. "en liquidación ; b) El aumeuto 
de capital por la suma de UN MILLON NOVECIENTOS 
TREINTA Y OCHGU  HKlu SUCRES dividido en us mil 

novecientas treiínia y ocho participaciones de un ail 
mil  sucres cada una, Cc) La reforma de estatuto 

constante en la Andicada escritura; y, e) Dejar sin 
Pd electo el nombramiento de lJliquidador del señor lugo. 

Guiilermo Saméuíego pan Audrés, constante en la 
kesviución Nov.0000563 del 22 de febrero de 1990, 

ARTÍCULO SEGUNDO.-— VDISPOÑER que un extracto de 
la indicada escritura pública se publique por una 
sóla vez, en uno de dos diarios de mayor circulación 
en el domicilio principal de la Compañía. Un 
ejemplar de la publicación deberí entregarse a este 
Despacho. 

ARTÍCULO.  —TkEKCERO.- DISPUÑER que el señor 
Registrador Mercautil del Cantón Guayaquiíls a) 

«Inscriba da referida escritura pública ¿unto con la 
presente resolución, archive una Copia de dicha 

escritura y devuelva las restantes con la razón de la 
inscripción que ge ordeuajz y» vJ)  Cumpla con las 
demás prescripciones conteuidas en ia Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTU.- DISPONER que el Notario 
Décimo Yuinto de este Cantón, al margea de la 

marriz de la escritura pública de reactivación, 
aumento de capital y reforma de estatutu, dei 22 de 
marzo de 1991, tome nota de haber sido aprobada 
mediante esta Kesolución y siente rázóu de su 
aprobación, 

ARTÍCULO QUINTO. DISPONER que los Jotarios 

Segundo y Primero de este Cautón, tomeu nota del 
contenido de dJdag escrituras públicas que se manda a 

iuscríbir al margen de Jas matrices de las outorgadas 

el 2 de marzo de 1961 y 23 de junio de 1965, coalorme 
a la cual se constituyó y se trausformó la referida 
sociedad, que ha procedído a reactivarse, aumentar el 
capital y reformar su estatuto social, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente 
resolución y siente razón de esta anotación. Co
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ARTICULO SEXTO.- PARA los. fines legales 
respectivos, comuníquese ul señor Director General de 
Keutas del Ministerio de Finanzas la reactivación de 
la compañfa, enviándole una copia de la presente 
resolución. ” 

CUMPLIDO,- vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y 
de Compañías en Guayaqu 

     mada en la Intendencia 

24 ABR, 1991 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO 
INTENDENCIA DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 

ado. e . cc ge. 

Exp+.3598-01 

Certifico que con fecha de huy 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 12.048 a 12.050, número 

4.203 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 7ef372 del 
Repertorio.» Guaysquil, seís de Mayo de mí1 novecientos noventa 

Y UNO.” El Registrador Mercanti 

  

     

  

AD HO TOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Regisuracor Mercante! del Fántn Guayaquí 
ea Certífico que 
Se tomó nota de lo ordenado en la Resolución que antecede a foja 

1.782 del Registro Mercant11 de 1.961 ; 10.276 del mismo Regis. 

tro de 1.965 ¡ 6.478 del propio Registro de 1.980 ¡ 11.900 del an 

tedicho Registro de 1.987 ¡ y, 8.288 del expresado Reg 

1.990, al margen de las inscripciones respectivas.- 4 

de Mayo de mil novecientos noventa y uns.- El Regi 

    
   

  

     
  

AB. HECTORMIGUEL ALCIVAR 

Registrador Mercanti del Cántón


